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1. Objeto: 
 
Para cumplir el objeto de este concurso, el Oferente se compromete a cumplir las 
Especificaciones Técnicas indicadas en el formulario No.2 y demás documentos 
constantes en los Pliegos. 
 
2. Precio de la Oferta: 
 
El precio de la oferta cubrirá el valor total de los bienes solicitados, hasta su entrega y 
descarga en el lugar indicado a satisfacción de TRANSELECTRIC S.A., incluirá los costos 
indirectos, administrativos, utilidad, impuestos y aranceles, de tal manera que 
TRANSELECTRIC S.A., no tenga que realizar pago adicional alguno por éstos ni por otro 
concepto. El  precio no incluye el IVA que será cancelado por TRANSELECTRIC S.A., de 
conformidad con la ley. 
 
3. Forma de Pago: 
 
La forma de pago es contra entrega del bien a suministrarse 

El valor del IVA será retenido por TRANSELECTRIC S.A. de conformidad con la ley.  

 
4. Reajuste de Precios: 
 
Los precios unitarios de este servicio son fijos y no  están sujetos a reajuste alguno. 
 
5. Plazo de Entrega: 
 
El plazo de entrega de los bienes será de dos (2) días calendario, contados a partir de la 
fecha de la adjudicación. 
 
6.    Validez de la Oferta: 
 
La validez de las ofertas se contarán en días calendario, contados a partir de la fecha límite 
para la presentación de las ofertas, período que constará expresamente en el Formulario Nº 
1 “Carta de Presentación y Compromiso”. 
 
TRANSELECTRIC S.A., en circunstancias excepcionales, podrá solicitar a los oferentes 
extiendan el período de validez de sus ofertas. 
 
7. Etapas del proceso de selección: 
 
Los procesos de selección por Subasta Inversa Electrónica se desarrollarán a través de las 
siguientes etapas: 
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7.1. Convocatoria.- Se realizará a través de la publicación en COMPRASPUBLICAS, junto 
con los pliegos respectivos 

 
7.2. Aclaraciones.- las fechas hasta las cuales se pueden realizar preguntas, aclaraciones 

y respuestas están indicados en el portal de COMPRASPUBLICAS 
 
7.3. Calificación de Participantes.- Las ofertas técnica se recibirán en la Secretaría 

General de TRANSELECTRIC S.A., ubicada en la Av. 6 de Diciembre N 26-235 y 
Orellana, Edificio TRANSELECTRIC, piso 10, en la ciudad de Quito – Ecuador, 
hasta la fecha indicada en el portal de COMPRASPUBLICAS.  TRANSELECTRIC 
S.A. calificará a los proveedores que hayan cumplido con lo estipulado en las 
Bases. Solo los proveedores que hayan sido calificados por TRANSELECTRIC 
S.A., podrán enviar su oferta económica inicial, garantizando su participación en la 
Subasta Inversa Electrónica.  

  
7.4. Presentación de Propuestas Económicas.- TRANSELECTRIC S.A. luego de emitir el 

Acta de Calificación, notificará a los Participantes Calificados a través del Portal, estos 
deberán enviar su Oferta Económica a través de COMPRASPUBLICAS antes del 
Inicio de la Puja. Quien no lo haga no podrá participar en la Subasta Inversa 
Electrónica. Esta oferta se denominará Oferta Económica Inicial, que será su primera 
oferta durante el proceso de puja. Presentada la Propuesta, el Sistema procederá a 
solicitarle la confirmación de la Propuesta y de confirmarla, COMPRASPUBLICAS 
aceptará la propuesta.  

 
7.5. Período de Puja.- El Sistema realizará la apertura de las propuestas económicas e 

iniciará la puja, en la fecha y hora señalada en el portal para el Inicio de la Puja. El 
procedimiento de Puja contempla los siguientes pasos: 
•  En la fecha y hora señalada en el portal para el Inicio de la Puja, el Participante 

accederá al Módulo de Subasta Inversa Electrónica en COMPRASPUBLICAS, 
ingresando su RUC, nombre de usuario y contraseña de acuerdo al registro en el 
RUP. 

•  Cada Participante podrá visualizar el estado actual de su oferta y las ofertas de los 
demás Participantes sin conocer su identidad. 

•  Los Participantes estarán en capacidad de mejorar sus propuestas económicas 
durante el proceso de puja. 

•  El Participante no está obligado a enviar ofertas inferiores al menor precio vigente, 
pero sus ofertas deberán ser siempre inferiores a su último precio ofertado y en 
concordancia con la variación de ofertas fijado por TRANSELECTRIC S.A., para tal 
efecto (variación mínima de la oferta durante la puja) 

•  Finalizado el período de puja, no se admitirán más propuestas en el proceso. 
 
8. Adjudicación: 
 
Para efectos de proceder a la adjudicación, previamente TRANSELECTRIC S.A., deberá 
verificar la documentación exigida en las Bases al Participante que haya ofertado el menor 
precio.  El Acta de Adjudicación podrá ser impresa directamente de COMPRASPUBLICAS y 
estará publicada en el portal para su posterior veeduría ciudadana. 
 
9. Oferta Única: 
 
Si se presentare una sola oferta, será considerada y procederá la adjudicación si, habiendo 
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cumplido con lo exigido en los Pliegos, se la considera conveniente para los intereses de la 
Compañía. 
 
10. Declaratoria de Desierto: 
 
TRANSELECTRIC S.A., siempre antes de resolver la adjudicación, declarará desierto el 
procedimiento de manera total o parcial, en los siguientes casos: 
 
1.  Por no haberse presentado oferta alguna; 
 
2. Por haber sido inhabilitadas las ofertas presentadas por incumplimiento de las 

condiciones o requerimientos establecidos en los pliegos; 
 
3.  Por no celebrarse el contrato por causas imputables al adjudicatario, siempre que no sea 

posible adjudicar el contrato a otro oferente; y, 
 
4.  Por considerarse inconvenientes para los intereses nacionales o institucionales todas las 

ofertas o la única presentada. La declaratoria de inconveniencia deberá estar sustentada 
en razones económicas, técnicas o jurídicas. 

 
Una vez declarado desierto el procedimiento, TRANSELECTRIC S.A., podrá disponer su 
archivo o su reapertura. 
 
La declaratoria definitiva de desierto cancelará el proceso de contratación y por consiguiente 
se archivará el expediente. 
 
La declaratoria de desierto o cancelación no dará lugar a ningún tipo de reparación o 
indemnización a los oferentes.  
 
11. Notificación del Resultado del Concurso: 
 
Dentro del término de tres (3) días contados desde la fecha de adjudicación, 
TRANSELECTRIC S.A. notificará por escrito el resultado del concurso a todos los oferentes 
y dispondrá la continuación de los trámites pertinentes. 
 
 
12.    Garantía Técnica: 

 
El Contratista debe asegurar a través de esta garantía que los bienes a suministrarse, a 
favor de TRANSELECTRIC S.A., tendrán la duración indicada en la información particular 
del proceso, que regirá a partir de la fecha de suscripción del Acta de Recepción Definitiva. 
 
13.   Solicitud de Aclaraciones: 
 
13.1.  Por parte del Participante: 
 
Los proveedores interesados en participar en el proceso podrán solicitar aclaraciones o 
formular preguntas a través del portal de COMPRASPUBLICAS, hasta la fecha indicada en 
el mismo..  Las respuestas y/o aclaraciones las realizará TRANSELECTRIC S.A., hasta la 
fecha indicada en el referido portal. 
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13.2.  Por parte de TRANSELECTRIC S.A.: 
 
En el caso de requerirse aclaraciones a los documentos de las ofertas, TRANSELECTRIC 
S.A. las solicitará durante el período de preguntas y respuestas indicados en el portal de 
COMPRASPUBLICAS.  
 
 
14. Elaboración de la Oferta Técnica: 
 
El SOBRE ÚNICO contendrá: 
 

• Formulario Nº 1: Carta de propuesta y compromiso debidamente suscrita (firma 
autógrafa) por el Oferente, persona natural o por el 
Representante Legal, en caso de persona jurídica. 

 
•    Formulario Nº 2: Características técnicas mínimas garantizadas 
 
• Otros documentos:  Folletos, catálogos, etc. 

 
El formulario Nº 1 debe reflejar con fidelidad lo que consta en la tabla de cantidades y 
precios.  En caso de existir diferencias, prevalecerá lo que consta en la tabla de 
cantidades y precios. 
 
15.   Rechazo de las ofertas Técnicas: 
 
TRANSELECTRIC S.A. rechazará las ofertas técnicas, por las siguientes causas: 
 

a) No presentar los formularios con la información solicitada y debidamente suscritos 
(firma autógrafa por el  Oferente, persona natural o por el Representante Legal, en 
caso de persona jurídica; 

b) Por presentar excepciones o condicionamientos a los términos de los Pliegos; y, 

c) El incumplimiento con los requisitos exigidos en las características técnicas 
mínimas garantizadas. 

Una oferta será rechazada en cualquier momento del proceso, si se comprueba falsedad o 
adulteración de la información presentada. En este caso, TRANSELECTRIC S.A. lo 
declarará adjudicatario fallido y se reserva el derecho de iniciar las acciones legales 
correspondientes. 
 
16.  Presentación de las Ofertas Técnicas: 
 
Las ofertas se presentarán debidamente empastadas o encuadernadas, numeradas y 
rubricadas por el oferente; en dos ejemplares: original y una copia (El oferente entregará 
adicionalmente una copia en medio magnético).   
 
Deberá estar ordenada conforme a un índice, separando cada formulario e identificándolo 
plenamente mediante la utilización de separadores rotulados. 
 
El sobre se presentará con las seguridades que impidan conocer su contenido antes de su 
apertura oficial y se rotulará con la siguiente leyenda: 
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   SUBASTA INVERSA 
CÓDIGO No. TRANS-SI-01-2008 

 
SUMINISTRO DE  UNA IMPRESORA MULTIFUNCION 

 
Señores  
TRANSELECTRIC S.A. 
Departamento de Adquisiciones, Logística y Bodegas  
Presente 
 

             OFERTA PRESENTADA POR: ………………….
 
Las ofertas técnicas se entregarán en la Secretaría General de TRANSELECTRIC S.A. 
ubicada en la Av. 6 de Diciembre y Av. Orellana, piso 10 del edificio N 26-235, de la 
ciudad de Quito – Ecuador, en un sobre cerrado, hasta la hora y fecha indicado en el 
portal COMPRASPUBLICAS 
 
La Secretaría General de TRANSELECTRIC S.A. conferirá comprobantes de recepción 
por cada oferta entregada y registrará, tanto en los recibos como en el sobre de la oferta 
técnica, la fecha y hora de recepción.  
 
No se tomarán en cuenta las ofertas entregadas en otro lugar o después de la hora fijada 
para su recepción, aún cuando el retraso obedezca a factores fuera de control del 
oferente. Tampoco se aceptarán ofertas enviadas por correo, fax u otro medio de 
comunicación.  
 
No podrán participar por sí o por interpuesta persona los directivos ni los trabajadores de 
TRANSELECTRIC S.A.  
 
Los Pliegos se encuentran publicados en el Portal de Compras Públicas, 
www.compraspublicas.gov.ec, del Instituto Nacional de Contratación Pública, INCP.  
 
 

PRESIDENTE EJECUTIVO 
TRANSELECTRIC S.A. 

 


